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El SOCORRO 
JURÍDICO 
HUMANITARIO 
(SJH) pRESENTA UNA 
DENUNCIA fORMAl 
ANTE lA fISCAlÍA 
GENERAl DE lA 
REpúblICA (fGR) 
CONTRA vARIOS 
fUNCIONARIOS, ENTRE 
EllOS DIRECTORES DE 
CENTROS pENAlES, 
JUECES, fISCAlES 
y DIpUTADOS pOR 
lOS DElITOS DE 
INCUMplIMIENTO DE 
DEbERES, NEGACIóN DE 
AUxIlIO y CRÍMENES DE 
lESA HUMANIDAD. 
fOTO DIARIO CO lATINO/SAúl 
MéNDEz.
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UNIDEHC y el BRP denuncian actos 
de corrupción en la PGR

Gloria Silvia Orellana 
@ DiarioCoLatino

Rudy Joya, abo-
gado de UNI-
DEHC , junto 

a miembros del Bloque de 
Resistencia Popular (BRP), 
presentó ante la sede de la 
Procuraduría General de 
la República (PGR) “avisos 
penales” por supuestos ac-
tos de corrupción cometi-
dos por abogados de dicha 
institución.

“Ahora vamos a materia-
lizar el caso número 8, aho-
ra le tocó a la Procuraduría 
General de la República, y 
como UNIDEHC tenemos 
registrado más de 50 casos 
sobre defensores públicos 
que pertenecen a la Procu-
raduría General de la Repú-
blica, que han realizado ac-
tos de corrupción”, afirmó 
Joya.

La Unidad de Defensa 
de Derechos Humanos Y 
Comunitarios de EL Salva-
dor (UNIDEHC) y el BRP 
pidieron una investigación 
exhaustiva sobre este grupo 
de abogados que trabajan 
como “defensores públi-
cos” por estar cometiendo 
“actos de corrupción con-
tra sus usuarios”.

La UNIDEHC es una 
organización que vela en la 
protección de los derechos 
humanos y ofrece apoyo ju-
rídico social y comunitario 
a todas aquellas personas o 
comunidades cuyos dere-
chos se ven vulnerados.

“Son defensores públi-
cos que pertenecen a la Pro-
curaduría General de la Re-
pública, y que han realiza-
do estos actos de corrup-
ción en diferentes unida-
des. Tenemos 50 casos do-

cumentados de personas o 
víctimas, y los tenemos docu-
mentados”, agregó.

“Le hacemos un llamado al 
procurador general, René Es-
cobar Álvarez, para abrir una 
mesa de diálogo e investiga-
ción, y que también se nos dé 
apertura y audiencia para que 
cada uno de estos casos que 
tiene UNIDEHC pueda ser 
investigado de manera interna 
por parte de la Procuraduría”, 
indicó Joya.

Asimismo, recalcó que el 
Ministerio Público del país 
está conformado por tres ins-
tituciones: Fiscalía General de 
la República, la Procuraduría 
General de la República y la 
Procuraduría para la Defen-
sa de los Derechos Humanos, 
por lo que esperan una res-
puesta contundente ante este 

tipo de vulneración de los de-
rechos de los y las usuarias.

“Cobrar por los servicios, 
malos tratos y negligencia son 
algunos de los factores de co-
rrupción de los defensores de 
la Procuraduría General de la 
República”, acotó.

“A las familias no las atien-
den, no les informan de sus 
familiares detenidos, y cuan-
do vienen aquí sólo reciben 
malos tratos de parte de algu-
nos abogados y defensores pú-
blicos. Hay personas que han 
dicho que les han entrega-
do pruebas y arraigos a estos 
abogados de la PGR y los han 
roto”, denunció Joya.

Mientras, Ivania Cruz, abo-
gada de UNIDEHC, reiteró 
que la mayoría de víctimas de 
los defensores públicos “son 
mujeres”, y lamentó que se 

aprovechen de esa vulnerabili-
dad cuando lo que buscan es-

tas personas es información 
y justicia para sus familiares.

“Tenemos en nuestros 
informes y estadísticas que 
son mujeres en la mayoría 
de los casos, cuando hubo 
una captura arbitraria son 
ellas, las que hacen todas las 
diligencias legales de esta si-
tuación”, agregó. 

Cruz también denunicó 
el “comportamientos misó-
ginos y machistas de estos 
defensores públicos”.

“Algunos les han dicho 
a las mujeres: Le voy a rega-
lar una foto porque creó que 
está enamorada de mí, que 
a cada rato me viene a bus-
car. Esos son comentarios 
muy fuertes, fuera de lugar 
a personas que son de esca-
sos recursos que al ver su si-
tuación, dan un tipo de dis-
criminación por su clase so-
cial, por ser mujeres se apro-
vechan de su situación”, de-
nunció Cruz.

La Unidad de Defensa de Derechos Humanos Y Comunitarios de EL Salvador (UNIDEHC), y el BRP , 
pidien una investigación profunda sobre un  grupo de abogados que trabajan como “defensores públicos”, 
que cometen actos de corrupción contra los usuarios. Foto DiarioCoLatino/Cortesía. 

La Unidad de Defensa 
de Derechos Humanos Y 
Comunitarios de EL Salvador 
(UNIDEHC) y el BRP 
pidieron una investigación 
exhaustiva sobre este grupo 
de abogados que trabajan 
como “defensores públicos”, 
por estar cometiendo “actos 
de corrupción contra sus 
usuarios”.
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El Socorro Jurídico 
Humanitario (SJH) 
presentó una de-

nuncia formal ante la Fisca-
lía General de la República 
(FGR) contra varios funcio-
narios, como directores de 
centros penales, jueces, fisca-
les y diputados por los deli-
tos de incumplimiento de de-
beres, negación de auxilio y 
crímenes de lesa humanidad.

La medida surge tras el in-
forme de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) so-
bre la situación actual de los 
Derechos Humanos en El 
Salvador y la audiencia rea-
lizada por la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Hu-
manos (CIDH) en el que par-
ticiparon organizaciones de-
fensoras de derechos huma-
nos y el gobierno salvadore-
ño.

La denuncia formal por 
crímenes de Lesa Humani-
dad fue contra Ernesto Cas-
tro, presidente de la Asam-
blea Legislativa; Gustavo Vi-
llatoro, ministro de Justi-
cia y Seguridad Pública; Osi-

ris Luna, director general de 
Centros Penales; Suecy Calle-
ja, Alexia Rivas, Elisa Rosales, 
Reynaldo Cardoza, Reynaldo 
Carvallo. Así como jueces, fis-
cales y directores de centros pe-
nales.

Ingrid Escobar, directora del 
Socorro Jurídico Humanitario, 
explicó que para la denuncia se 
tomó en cuenta el informe de 
la ONU donde se acusó al Es-
tado salvadoreño de violar de-
rechos humanos y cometer crí-
menes como desaparición for-

Denuncian ante FGR a funcionarios por crímenes 
de lesa humanidad en régimen de excepción 

zada, tortura, tratos crueles, en-
tre otros. 

La organización también 
señaló el incumplimiento de 
mandatos judiciales y la falta 
de auxilio a las víctimas. “Es-
tán desobedeciendo mandatos 
judiciales, no están dándole au-
xilio a las víctimas y esos son 
delitos. ¿Por qué los funciona-
rios públicos no reforman esos 
delitos?”, expresó la directora 
de la organización.

Jeimy Magaña, abogada del 
SJH, advirtió que los organis-

mos internacionales han dicho 
al Estado salvadoreño que se 
está “incumpliendo” el control 
de convencionalidad y se están 
“violentando” derechos huma-
nos en El Salvador.

“Todas las reformas al Có-
digo Procesal Penal, al Códi-
go Penal, a la Ley Contra el 
Crimen Organizado, a la Ley 
Contra Actos de Terrorismo 
pueden ser tendenciosas y pue-
den llevar también a cometer 
actos de tortura y desaparición 
forzada, de tratos crueles e in-
humanos”, dijo la abogada del 
SJH.

El Socorro Jurídico Huma-
nitario pidió a la FGR iniciar 
los debidos procesos de inves-
tigación por las vulneraciones 
a derechos humanos que se es-
tán cometiendo en las cárceles.

“Ya lo dijo la ONU en esa 
comunicación, los juicios ma-
sivos que se van a hacer, en pri-
mer lugar, violentan los dere-
chos de las víctimas de las pan-
dillas porque al no poder in-
dividualizar los delitos que ha 
cometido cada uno de esos te-
rroristas no van a poder exigir 
las verdaderas víctimas la jus-
ticia que se merecen”, añadió 
Magaña.

Otto Flores, abogado del 
SJH, también indicó que la Di-

Martes 23 de julio de 2024

rección General de Centros 
Penales ha recibido oficios y 
órdenes de libertad por parte 
de jueces de los tribunales de 
crimen organizado. Sin em-
bargo, no han sido acatadas. 

“Claramente es una vio-
lación a un delito conocido 
como privación de libertad, 
en el sentido de que funcio-
narios aprovechando su po-
sición no están permitiendo 
la liberación de muchas per-
sonas que ya tendrían que en-
contrarse beneficiadas con la 
liberación y seguir su proce-
so con otras medidas alterna-
tivas”, agregó.

A las denuncias del SJH se 
sumaron denuncias indivi-
duales de familiares de vícti-
mas de “capturas arbitrarias” 
como Maribel Amaya, madre 
de Jorge Luis Caridad Ama-
ya.

“Se ha hecho todo legal-
mente, pero no hemos reci-
bido respuesta. Yo no tengo 
conocimiento de nada de él 
a pesar de que se ha hecho 
todo para tener una resolu-
ción. Aquí en este país las-
timosamente, capturan a las 
personas, se las llevan a un 
centro penal y ya su fami-
lia nunca más vuelve a sa-
ber nada de ellos”, denunció 
Amaya.

“El mensaje de odio que 
dan las autoridades del go-
bierno es: “pero es que los 
pandilleros hacían esto”, ¿Y 
nosotros que culpa tenemos 
de lo que los pandilleros hi-
cieron? De todos los delitos 
que ellos cometieron noso-
tros no tenemos culpa algu-
na”, manifestó la madre de 
Jorge Amaya.

La organización hizo un 
llamado al Estado salvado-
reño a garantizar la justicia 
para las víctimas de captu-
ras arbitrarias e informó que 
de no hacerse las investiga-
ciones correspondientes acu-
dirán a mecanismos interna-
cionales.

El SJH pidió a la FGR iniciar los debidos procesos de investigación por las vulneraciones a derechos humanos.Foto Diario Co 
Latino/Saúl Méndez.

La ONU acusó al 
Estado salvado-
reño de violar de-
rechos humanos, 
mientras La Direc-
ción General de 
Centros Penales 
ha desacatado or-
denes de libertad. 
Foto Diario 
Co Latino/Saúl 
Méndez.
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Pasa a la pág. 5

Servicio pasionista documenta lucha 
de personas defensoras 

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

Omelina Méndez 
ha recorrido un 
camino de lucha 

social por 20 años. Es una 
mujer indígena de Santa Ca-
tarina Masahuat, Sonsonate, 
se dedica a la defensa de la 
“vida, la tierra y el territorio”, 
aplicando sus saberes ances-
trales heredados de su abuela 
materna y la comunidad.

“Comencé a organizarme 
allá por el 2004, junto con 
otras mujeres de la comuni-
dad para atender las carencias 
y necesidades de salud, allí 
aprendí mucho y ahora de-
fiendo también el agua, la se-
milla y la tierra, que son el so-
porte de la vida de todos”, se-
ñaló Méndez.

El Servicio Social Pasio-
nista (SSPAS) con la coope-
ración de Manos Unidas, rea-
lizó la presentación del libro 
“Luchas que Transforman: 
Historias de Vida y Resisten-
cia”, como un aporte a la so-
ciedad en general sobre los 
aportes de estas personas de-
fensoras a la vigencia y garan-
tía de los derechos humanos 
de la población salvadoreña.

El testimonio de Omelina 
Méndez del Comité de Muje-
res Indígenas Las Flores, jun-
to al de Sonia Vásquez, del 
Movimiento de Víctimas del 
Régimen de Excepción (MO-
VIR), Verónica Delgado del 
Bloque de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas y Ever 
Pacheco del Colectivo Estre-
llas del Golfo, defensor de de-
rechos LGBTI, conforman el 
segundo libro de testimonios 
de personas defensoras. 

Los cuatro testimonios 
fueron compilados y redac-
tados por Marcela Acosta, so-
cióloga del SSPAS, quien rei-
teró que el ejercicio de resca-
tar la memoria a través de los 

relatos de las personas defenso-
ras en sus territorios les permi-
te “darles voz” para ser escucha-
dos.

“Normalmente las mujeres 
son las personas defensoras, y 
creo que vienen desde el ámbi-
to histórico por ser cuidadoras 
de la familia. Es claro, como las 
mujeres que defienden el me-
dio ambiente, en su mayoría 
son ellas quienes luchan, por-
que son quienes ocupan el agua 
para actividades de cuido de la 
familia”, manifestó.

“Ese es un gran valor, y tiene 
relevancia además porque son 
las mujeres quienes hacen la lu-
cha social también para defen-
der a todas las personas. Estos 
testimonios han sido muy inte-
resantes, son historias de vida. 
Y sí, cada una tiene sus parti-
cularidades pero tienen ejes en 
común que al final es la defen-
sa  de la justicia por la dignidad 
humana”, sostuvo Acosta.

SSPAS y la defensa de de-
rechos humanos

Verónica Reyna, directora 
del Servicio Social Pasionista, 

afirmó que este libro busca pre-
sentar la defensa de derechos 
humanos que realizan cientos 
de personas  en distintos con-
textos y temáticas, que califi-
có de “relevantes” para el país, 
pero ante todo, era una mues-
tra de la realidad que viven en 
la zona rural del país.

“Los testimonios son de per-
sonas que están defendiendo 
los territorios, con pocos recur-
sos, desde sus capacidades orga-
nizativas y colectivas. Y  como 
esta lucha también responde a 
la historia de vida desde su ni-
ñez, adolescencia, familia y lo 
que han vivido a diario y les ha 
llevado a tomar conciencia de 
defender derechos”, dijo.

“La idea también es presen-
tar que la lucha por derechos 
humanos viene desde hace ra-
tos, que sigue siendo relevan-
te para romper con el estigma 
de criminalización de las per-
sonas defensoras. Desde la lógi-
ca (del gobierno) que las perso-
nas defensoras defendemos cri-
minales, cuando realmente , de-
fendemos derechos humanos”, 
manifestó Reyna.

Asimismo, opinó que la lu-
cha social tiene “causas  váli-
das”, porque la población reac-
ciona y se expresa ante situacio-
nes de injusticia social o vulne-
ración de sus derechos. 

“Este libro visibiliza sus ros-
tros y con arte tocamos algunas 
fotografías, porque queremos 
darle un significado a sus apor-
tes. Para que estas personas que 
tienen poca voz, las  conozcan 
desde sus luchas que están ex-
tendidas en el territorio, es un 
trabajo importante por los de-
rechos humanos”, agregó.

Sonia Vásquez, quien inte-
gra el MOVIR, supo desde que 
era una niña de 3 años de edad 
que “vino a luchar por sus de-
rechos”. El pasado conflicto ar-
mado le dejó una herencia de 
temores, y la huida de su lu-
gar de origen junto a sus padres 
para salvar sus vidas.

Para 1992, luego de la firma 
de los Acuerdos de Paz, Sonia 
se vió inmersa en acciones co-
lectivas para exigir una mejor 
calidad de vida que se enmarca 
en el derecho humano del agua 
y  oportunidades en educación 

y trabajo siendo joven. Este 
ejercicio ciudadano le permi-
tió, pese a todos los obstácu-
los enfrentados contar con 
“resilencia”

El 30 de mayo de 2022, de 
nuevo marcó un reto en la 
vida de Sonia, cuando captu-
raron a un familiar en la vi-
gencia del Estado de Excep-
ción, detención de la cual 
han pasado 2 años y aún no 
obtiene respuesta del parade-
ro de su familiar. Lo anterior 
ha provocado, además, en-
frentar señalamientos, estig-
matización, hostigamiento y 
criminalización por exigir la 
libertad de personas inocen-
tes capturadas.

“El régimen nos está seña-
lando como que si somos de-
fensores de delincuentes, ade-
más no hay una ley que pro-
teja a las personas defenso-
ras”, dijo. 

Sonia comenta  que su fa-
milia se ha visto envuelta en 
la “política represiva del Es-
tado”, y denunció que se han 
visto amenazados, vigilados y 
violentados por grupos afines 
al gobierno y han tenido que 
migrar de nuevo. 

Mayor vulnerabilidad e 
injusticia social

Verónica Reyna manifes-
tó que existe mayor vulnera-
bilidad a un grado de despro-
tección de las personas que se 
encuentran defendiendo de-
rechos humanos en el país.

Y específicamente, indicó 
que en la zona rural se ven 
mayormente afectados ante la 
ausencia o menor presencia 
de redes de acompañamien-
to para atender lo que ocurre 
con las personas defensoras. 

Como SSPAS, acotó Rey-
na, están luchando por “visi-

El Servicio Social Pasionista (SSPAS) con la cooperación de Manos Unidas, realizan la presentación del libro “Luchas que Transfor-
man : Historias de Vida y Resistencia”. Foto Diario CoLatino/Cortesía.
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San Salvador/Prensa Latina

Autoridades de salud 
de El Salvador afi-
nan estrategias para 

combatir la epidemia de den-
gue que afecta al país, entre 
ellas incorporar tecnologías 
para abordar el problema, in-
formó este lunes una fuente 
oficial.

El ministro de Salud, Fran-
cisco Alabi, indicó que ya se-
cuenciaron el virus del den-
gue, y se incorporó la aplica-
ción de la PCR y triple para 
la confirmación de casos de 
dengue, zika y chikungunya.

Con el desarrollo de estas 
prácticas el país pueda contar 
con información precisa para 
el abordaje a la enfermedad, a 
través de la secuenciación ge-
nómica del virus, apuntó un 
informe del Ministerio de Sa-

lud (Minsal)
Precisó Alabi que a través 

del Instituto Nacional de Salud 
(INS) se procesó el virus y se ob-
tuvo información sobre los di-
ferentes serotipos de dengue 
que circulan en el territorio na-
cional.

Se incorporó tecnología para 
el control de esta enfermedad, 
secuenciando, sabiendo cuáles 
son las variantes que circulan, 

el Instituto Nacional de Salud 
estuvo todo el tiempo verifican-
do, se hizo la secuenciación de 
los cinco años sin muertes por 
dengue, explicó el titular.

A cada paciente que ingresa 
se le aplica una prueba de reac-
ción en cadena de la polimerasa 
(PCR, por sus siglas en inglés) 
para confirmar o descartar que 
se trate de esta arbovirosis.

Antes, apuntó, solo se hacía 

El Salvador afina estrategia 
para combatir el dengue

pruebas de IgG e IgM (anticuer-
pos), que eso no era lo ideal. 
Ahora todas las pruebas de con-
firmación son PCR, lo que nos 
eleva al estándar, eso no se ha-
cía, se empezó a hacer a partir 
de 2019. El Salvador está tenien-
do la menor incidencia por den-
gue en toda la región, puntua-
lizó.

El ministro destaco la actual 
estrategia que avanza en el país 

contra el mosquito transmisor 
para eliminar criaderos, fumi-
gar y entregar abate a la po-
blación.

Hasta ahora El Salvador in-
formó de cuatro menores fa-
llecidos a causa del mal y más 
de 348 enfermos.

bilizar” a estas personas y su 
trabajo, con el fin de brin-
dar un amparo ante posibles 
“agresiones por parte del Es-
tado”, que incluyen las em-
presas extractivistas y son las 
mayormente denunciadas. 

Comisionado presiden-
cial de derechos humanos 

Sobre las declaraciones 
del comisionado presiden-
cial Andrés Guzmán, en 
la reciente Audiencia ante 
la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos 
(CIDH), sobre el estado de 
derechos humanos de la po-
blación, consideró que ya es-
peraban ese  “discurso nega-
cionista” del gobierno salva-
doreño.

“Nosotros tenemos claro 
que es un discurso negacio-
nista que intenta limpiar la 
cara al Estado, más que ge-

nerar realmente un rol de veri-
ficación de revisión del estado 
de los derechos humanos en El 
Salvador. Y no es nuevo que se 
genere este tipo de figuras para 
querer cambiar el discurso, mo-
dificarlo e incluso mentir”, ar-
gumentó.

“Sí, nos parece triste porque 
en lugar de tener un funciona-
rio que -pagamos con nuestros 
impuestos- este niegue la exis-
tencia de violaciones a los de-
rechos humanos. Cuando ser-
viría mucho más una persona 
independiente que verifique la 
situación de centros peniten-
ciarios, el estado de los deteni-
dos y que realmente se intere-
sara por las víctimas”, expuso 
Reyna.

Expresó también su rechazo 
que el funcionario no sólo se 
dedique a “minimizar la viola-
ción a los derechos humanos”, 
sino, también, a estigmatizar la 
defensa de estos derechos fun-
damentales que  todo ser hu-
mano posee desde su nacimien-
to.

“Lamento que esté ofendien-
do a las víctimas que siguen 
reivindicando sus derechos, es 
una postura bastante cínica -a 
nuestra manera de ver-, pero 
creo que es también parte final 

de la construcción convencio-
nal de este tipo de discurso au-
toritario”, alegó.

“Porque necesitan buscar 
formas de eludir su responsabi-
lidad, también de reconocer sus 

El libro fue presentado este lunes y es un  aporte a la sociedad de personas defensoras,por la garantía de los derechos hu-
manos de la población salvadoreña. Foto Diario CoLatino/Cortesía.

errores y atenderlos de ma-
nera más profunda porque 
sólo tienen políticas superfi-
ciales, corto placistas y no es-
tán en función de la gente”, 
puntualizó Reyna.

A través del Instituto Nacional 
de Salud (INS) se procesó 
el virus del Dengue  y se 
obtuvo información sobre 
los diferentes serotipos de 
la enfermedad,  que circulan 
en el territorio naciona. Foto 
Diario Co Latino/Archivo.

Con el desarrollo de 
estas prácticas el 
país pueda contar con 
información precisa 
para el abordaje a la 
enfermedad, a través 
de la secuenciación 
genómica del virus, 
apuntó un informe del 
Ministerio de Salud 
(Minsal)
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Samuel Amaya 
@SamuelAmaya98 

El Bloque de Resisten-
cia y Rebeldía Popu-
lar (BRP) sostuvo que 

las medidas anunciadas por 
el presidente Nayib Bukele en 
cuanto a exoneración de aran-
celes a los productos de la ca-
nasta básica, no ayudarán a ba-
jar los precios y agravarán la 
crisis del agro nacional.

El BRP sostuvo que Bukele 
prometió quitarles los arance-
les (impuestos de importación) 
a los productos de la canasta 
básica alimentaria y la canasta 
ampliada, para que entren ba-
ratos al país y bajen sus pre-
cios. Sin embargo, el BRP acla-
ró que los productos de la ca-
nasta alimentaria no pagan 
aranceles (tortilla, pan fran-
cés y azúcar) y otros se impor-
tan en una determinada can-
tidad, como el frijol, el arroz, 
las verduras, frutas y carnes, 
pero no pagan aranceles por-
que se compran en Centroa-
mérica, Estados Unidos, Méxi-
co y otros países con los que 
hay tratados de libre comercio 
que anularon los aranceles.

Los otros rubros de la ca-
nasta ampliada son la vivienda 
y los servicios básicos (que no 
pagan aranceles porque no se 
importan) y los vestuarios, que 
se producen en el país y tam-
bién se importan pero sin pa-
gar impuestos.

“De manera que el anuncio 

Exoneración de aranceles 
de los productos básicos no 
bajará los precios: PBR 

de Bukele no tiene sentido y es 
una mentira más, pues no se le 
puede quitar el arancel a un pro-
ducto que no lo tiene”, sostiene 
la organización social. 

“En 2022, Bukele anunció las 
mismas medidas y los precios no 
bajaron. Hoy las verduras, fru-
tas y otros productos están carí-
simos, pero no por los aranceles, 
sino porque en los países don-
de se compran subieron los cos-
tos de producción y transporte 
por eso están más caros”, comen-
tó el BRP en un comunicado de 
prensa. El BRP también planteó 
qué Bukele anunció que les qui-
tará los aranceles a 116 productos 
alimenticios y agregó que “vamos 
a apostarle a la seguridad alimen-
taria y es por eso que los arance-
les cero son por 10 años”. “Eso es 
absurdo, pues si se quita ese im-
puesto nos llenamos de produc-
tos importados y la producción 
nacional se va a la quiebra”, des-
tacó el BRP. 

Otra promesa fue la creación 
de centros de abasto, controlados 
por comerciantes privados. “¿Y 
eso qué beneficios traería? Ningu-
no, pues el problema del país no 

es la falta de comerciantes, sino 
la falta de producción de alimen-
tos y la dependencia de importa-
ciones caras”, cuestionó el blo-
que. 

Además, el gobierno eliminó 
cinco programas de apoyo a la 
agricultura, pues ya no entrega 
el vaso de leche escolar que ven-
dían los ganaderos. El crédito al 
sector agropecuario disminuyó 
-79% en estos años. La población 
empleada en el campo disminu-
yó en 60,000 personas entre 2019 

у 2023.
“El anuncio de Bukele es otra 

mentira más. Si de verdad le in-
teresa resolver el problema de en-
carecimiento de los alimentos de-
bería anunciar un programa de 
desarrollo agropecuario, que au-
mente la producción y propor-
cione insumos, créditos y asisten-
cia técnica para que se produzcan 
más granos básicos, hortalizas, 
frutas, lácteos y carnes en todo el 
país”, instó el BRP. 

El bloque social concluyó en 

que estas medidas responden 
“a la engañosa idea neoliberal 
de que sale más barato impor-
tar que producir”. En ese sen-
tido, “Bukele no está pensan-
do en los productores naciona-
les, muchos menos en la pobla-
ción consumidora que cada día 
sufre por el incremento de los 
precios. Su objetivo es favorecer 
a las grandes empresas impor-
tadoras, que son sus contrapar-
tes empresariales y aliados polí-
ticos”.

Alma Vilches 

@AlmaCoLatino

Ante el alto precio de 
varios alimentos, el 
director ejecutivo 

del Centro para la Defensa 
del Consumidor (CDC), Da-
nilo Pérez, consideró que este 
problema no se resolverá solo 
con quitar los aranceles, sino 
es necesario revisar el tema del 
IVA.

Recordó que en 2022 se eli-
minaron los aranceles de al-
gunos productos de la Canas-
ta Básica, desde entonces el 
CDC ha dado seguimiento a 
los precios y no observó bajas 
significativas.

“No hemos visto un im-
pacto de baja de precios que 
sea significativo en los pro-

ductos de la canasta básica, en el 
tema de los aranceles habría que 
ponerle mucha atención, por-
que quien puede terminar bene-
ficiado son los importadores y 
no el consumidor final, donde 
se debe hacer un análisis es el 
tema del IVA”, sostuvo.

Pérez recalcó que los co-
merciantes de los mercados 
y quienes llegan a abastecerse 
a La Tiendona no son los res-
ponsables de los altos precios, 
sino está relacionado con los 
grandes importadores que tie-
nen concentrado el mercado 
en materia de la importación.  

“La concentración de mercado 
es que hay pocos actores parti-
cipando, en el tema de importa-
ción de alimentos hay algunos 
que son los más grandes; El Sal-
vador se tendría este problemas 
de altos precios de alimentos, si 
nosotros fuéramos productores 
como el resto de países”, enfa-
tizó.

Asimismo, indicó que los 
agromercados son una medida 
positiva, pero no logran satisfa-
cer la demanda de la población 
consumidora, si alguien vive en 
San Salvador Centro, le costará 
desplazarse a algún agromerca-

do de Santa Tecla.
Señaló que si el país pone 

atención a la producción agríco-
la, no tendría este problema con 
el incremento de precios de los 
alimentos de la Canasta Básica, 
sin embargo, la dependencia ali-
mentaria es del 93.2%; El Salva-
dor es dependiente de importa-
ciones en verduras y hortalizas.

 
Pérez dijo que el dinero no al-
canza para alimentarse de for-
ma adecuada, por eso los salva-
doreños están en una situación 
de inseguridad alimentaria y 
nutricional, porque si una per-

Precios de alimentos no se 
resolverá con eliminar aranceles

sona no consume los 22 ali-
mentos de la Canasta Básica, 
no se está alimentando bien. 
“9 de cada 10 salvadoreños 
está preocupado con el alto 
costo de los alimentos, prin-
cipalmente porque el 72% de 
la población al mes tiene un 
ingreso menor a $500, es de-
cir, el salario más otras for-
mas de ingreso que la gente 
recibe, la cual puede ser reme-
sa o negocio extra de la po-
blación”, externó.

El director ejecutivo del 
CDC manifestó que en el cos-
to de vida y la Canasta Bási-
ca Ampliada (CBA), debe to-
marse en cuenta no solo los 
22 productos de la CBA, sino 
incluir gastos de salud, ves-
tuario, educación y vivienda.

Los precios de la canasta básica no bajarán de precio con la exoneración de aranceles según comenta el BRP. Foto: Diario 
Co Latino / Archivo. 
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Migración irregular salvadoreña a EEUU 

Alessia Genoves
Colaboradora

El número de mi-
grantes irregula-
res salvadoreños 

registrados en Estados Uni-
dos disminuyó de 28,065 
entre enero y junio de 2023 
a 26,242 en el mismo pe-
ríodo de 2024, según da-
tos de la Oficina de Adua-
nas y Protección Fronteri-
za (CBP). Esta reducción 
del 6.5% contrasta con el 
aumento en la migración 
irregular de otros países 
centroamericanos durante 
el mismo lapso.

El ex-presidente de 
EEUU y actual candida-
to republicano Donald 
Trump afirmó reciente-
mente: “En El Salvador, 
los asesinatos han bajado 
un 70%... Él (Nayib Buke-
le, presidente de El Salva-
dor) es diferente... Le va 
bien trabajando con la gen-
te que está causando pro-
blemas y él no está traba-
jando con ellos. Los están 
tirando en EEUU”. 

Datos de la Fiscalía Ge-
neral de la República 
(FGR) muestran una dismi-
nución de hasta el 91.36% 
de homicidios desde 2023 
(194) respecto a los repor-
tados en 2019 (2245), antes 
de que Bukele asumiera la 

presidencia, y en consecuen-
cia de la sucesiva aprehen-
sión de más de 70,000 pandi-
lleros y presuntos durante el 
Régimen de Excepción.

Migración irregular des-
de El Salvador

La CBP revela que El 
Salvador redujo su aporte 
de migrantes irregulares a 
EEUU en un 6.5%, pasando 
de 28,065 entre enero y junio 
de 2023 a 26,242 en el mis-
mo período de 2024. Con 
ello, pasa del 12º lugar entre 
los países con mayor aporte 
migratorio en EEUU del pri-
mer semestre de 2023, al 14º 
en 2024.

La leve disminución con-
trasta con las tendencias de 
países del Triángulo Nor-
te de Centroamérica. Gua-
temala aumentó su número 
de migrantes irregulares de 
81,874 a 98,634 (20.5% de 
incremento). Honduras mos-
tró una reducción más pro-
nunciada, pasando de 85,567 
a 50,613 (-40.8%). Nicaragua 
experimentó un aumento sig-
nificativo, de 29,922 a 50,756 
(69.6% de incremento).

Otros países
México es el principal país 

de origen de migrantes irre-
gulares a EEUU, con 357,495 
registrados de enero a junio 

de 2024, pese a mostrar una 
disminución del 8.2% res-
pecto a los 389,633 del mis-
mo período en 2023. 

Haití ocupa el 2º lugar con 
126,152 migrantes irregula-
res en los primeros seis me-
ses de 2024 (44.4% más) res-
pecto a los 87,380 de 2023. 
Venezuela se ubica en 3º lu-
gar con 114,604 (-23.9%) me-
nor en comparación con los 
150,685 de 2023.

Cuba pasó de los 54,631 
en 2023 a 117,753 en 2024 
(115.5% más). 

Guatemala aumentó de 
81,874 a 98,634 (20.5% más). 
Honduras mostró una re-
ducción de 85,567 a 50,613 
(-40.8%), mientras que Nica-
ragua aumentó de 29,922 a 
50,756 (69.6% más).

Colombia registró 66,740 
migrantes irregulares en 
2024, (-20.7%) menor res-
pecto a los 84,185 de 2023. 
Ecuador aumentó de 42,543 
a 69,493 (63.3% más). In-
dia disminuyó de 52,250 a 
43,506 (-16.7%), y China au-
mentó de 25,945 a 39,087 
(50.7% más). 

Ucrania pasó 42,196 a 
36,313 (-13.9%). Brasil re-

dujo su aporte de 18,067 a 
15,453 (-14.5%), mientras 
que Rusia bajó de los 27,081 
a los 8,726 (-67.8%).

Reducción de homici-
dios y derechos humanos

La FGR define una re-
ducción significativa en ho-
micidios intencionales. En 
los primeros tres meses de 
2024, se registraron 28 ho-
micidios intencionales: 9 en 
enero, 8 en febrero y 11 en 
marzo. Pero, analizando los 
datos anuales completos, se 
observa una tendencia simi-
lar. En 2019 se registraron 
2,439 homicidios. Esta cifra 
disminuyó a 1,326 en 2020 
(-45.6% respecto a 2019), lue-
go a 1,162 en 2021 (-12.4% 
respecto a 2020), seguido por 
una reducción significativa a 
483 en 2022 (-58.4% respecto 
a 2021), y finalmente a 155 
en 2023 (-67.9% respecto a 
2022).

Durante los 28 meses del 
Régimen de Excepción, or-
ganizaciones de derechos hu-
manos han registrado 5,775 
víctimas de graves violacio-
nes a derechos humanos. Es-
tas incluyen 1,651 casos de 

detención ilegal o arbi-
traria (28.59%), 439 casos 
de falta al debido proce-
so (7.60%), y 262 casos de 
allanamiento de morada 
(4.54%).

El 52.54% de las vícti-
mas (3,034) tienen entre 
19 y 30 años, y el 83.81% 
(4,840) se identifican como 
de género masculino. El 
74.87% de los casos (4,324) 
señalan a la Policía Nacio-
nal Civil como responsa-
ble de las violaciones.

Las declaraciones de 
Trump contrastan con los 
datos oficiales sobre migra-
ción y criminalidad en El 
Salvador. Sin embargo, la 
disminución del 6.5% en 
la migración irregular sal-
vadoreña -diferente al re-
gistro de 114,604 irregula-
res venezolanos) y la reduc-
ción del 81.8% en homici-
dios intencionales duran-
te los primeros tres meses 
de 2024 contrastan estas 
afirmaciones. El Salvador 
mantiene a más de 00,000 
presuntos pandilleros en 
prisión, contribuyendo a 
la reducción de la crimina-
lidad, según las auoridades.

México es el principal país 
de origen de migrantes 
irregulares a EEUU, con 
357,495 registrados de 
enero a junio de 2024, pese 
a mostrar una disminución 
del 8.2% respecto a los 
389,633 del mismo período 
en 2023. 

La CBP revela que El Salvador redujo su aporte de migrantes irregulares a EEUU en un 6.5%, pasando de 28,065 entre enero y 
junio de 2023 a 26,242 en el mismo período de 2024. Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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José Napoleón Duarte 
Durán, ex-funciona-
rio público e hijo del 

ex-presidente José Napoleón 
Duarte, ha recibido una de-
manda civil ante la Cáma-
ra Segunda de lo Civil de la 
Primera Sección del Centro 
de San Salvador, por el su-
puesto delito de enriqueci-
miento ilícito que involucra 
a su grupo familiar, por un 
monto de $572 mil 15.22 
dólares. 

La demanda correspon-
de a los supuestos hallazgos 
irregulares que los acusa-
dos no pudieron justificar, 
cuando el ex-funcionario 
desempeñó sus labores en la 
administración pública en-
tre los años 2009 y 2019.

Duarte Durán también 
ha sido implicado en el Caso 
Obermet. El señalamiento 
se constata en el  expediente 
No. 149-2017 de la Sala de 
lo Contencioso Administra-
tivo de la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ), fechado el 30 
de septiembre de 2022. En 
el mismo, Duarte Durán en-
frenta cuestionamientos por 
una presunta licitación irre-
gular de contratos publici-
tarios por un monto de $1 
millón 457 mil dólares a fa-
vor de la empresa Lemusi-
mun S.A de C.V. durante su 
gestión como Ministro de 
Turismo.

Enriquecimiento Ilícito
En su demanda, la FGR 

detalla una serie de acusa-
ciones contra Duarte Durán 
y los miembros de su grupo 
familiar. Durante su gestión 
como Ministro de Turismo, 
entre los períodos del 1 de 
junio de 2009 al 31 de mayo 
de 2014, y del 1 de junio de 
2014 al 31 de mayo de 2019, 
así como Director del Con-
sejo Salvadoreño del Café 

José Napoleón Duarte hijo, demandado 
por supuesta corrupción

La esposa del 
ex-ministro, 
María Cristina 
Benítez de 
Duarte, también 
ha sido 
demandada 
por $79 mil 
344.53 dólares, 
debido a 4 
irregularidades 
relacionadas 
con la compra 
de un vehículo, 
depósitos 
a plazos y 
diferencias 
entre gastos e 
ingresos.

(del 23 de abril de 2015 al 31 
de mayo de 2019) y Presidente 
de la Corporación Salvadore-
ña de Turismo (en los mismos 
períodos que como Ministro). 

El ex-funcionario supues-
tamente presentó 21 irregu-
laridades en depósitos banca-
rios, pago de tarjetas de crédi-
to y diferencias entre ingresos 
y egresos, sumando un total 
de $126 mil 83.98 dólares sin 
justificar.

La esposa del ex-ministro, 
María Cristina Benítez de 
Duarte, también ha sido de-
mandada por $79 mil 344.53 
dólares, debido a 4 irregula-
ridades relacionadas con la 
compra de un vehículo, depó-
sitos a plazos y diferencias en-
tre gastos e ingresos. 

Asimismo, los hijos del 
ex-funcionario forman parte 
de la acusación de enriqueci-
miento ilícito, como es el caso 

de José Napoleón Duarte Be-
nítez, por 23 irregularidades 
equivalentes a $218 mil 904.74 
dólares en depósitos por trans-
ferencias electrónicas, présta-
mos y pagos a tarjetas de cré-
dito.

También son demandados 
María Cristina Duarte, por 9 
irregularidades que suman $64 
mil 919.42 dólares, en depósi-
tos efectivos y tarjetas de crédi-
to. Y se implica a Juan Carlos 
Duarte Benítez, por 15 irregu-
laridades equivalentes a $82 
mil 762.55 dólares. 

La FGR solicita, además, 
que se declare la inhabilita-
ción del cargo para el ex-fun-
cionario público, impidiéndo-
le ejercer cualquier cargo pú-
blico por un período de 10 
años.

¿Qué dijo la CSJ?
De acuerdo con el Acta No. 

35 de Corte Plena de la Cor-
te Suprema de Justicia (CSJ), 
los magistrados realizaron ob-
servaciones y valoraciones so-
bre las acusaciones contra José 
Napoleón Duarte Durán y su 
grupo familiar. Inicialmente, 
la Sección de Probidad de la 
CSJ encontró 81 inconsisten-
cias que ascendían a $1 mi-
llón 362 mil 918.39 en el caso 
del ex-ministro. Sin embargo, 
tras la presentación de prue-
bas, se desvaneció un monto 
de $790 mil 903.17, quedando 
un monto observado de  $572 
mil 15.22 dólares sin justifi-
car.

En cuanto al caso del ex-
ministro, la Corte Plena votó 
con 9 votos a favor, para de-
clarar la existencia de indicios 
de enriquecimiento ilícito, or-
denar un juicio por enriqueci-
miento ilícito ante la Cámara 
Segunda de lo Civil de la Pri-

mera Sección del Centro de 
San Salvador, inmovilizar 
las cuentas bancarias y ano-
tar preventivamente los in-
muebles, además de remi-
tir una certificación al Fis-
cal General.

Duarte y el Caso Ober-
met

En el expediente No. 149-
2017 de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo de 
la CSJ, fechado el 30 de sep-
tiembre de 2022, se aborda 
el denominado Caso Ober-
met, con cuestionamientos 
por una presunta licitación 
irregular de contratos publi-
citarios que el Ministerio de 
Turismo, bajo la dirección 
de Duarte Durán, a favor de 
la empresa Lemusimun S.A 
de C.V. por un monto to-
tal de $1 millón 457 mil dó-
lares, durante el período de 
2015 a 2017, pese a que ésta 
fue declarada como “no ele-
gible”.

José Napoleón Duarte Durán, ex-funcionario público e hijo del ex-presidente José Napoleón Duarte Fuentes, ha recibido una demanda 
una demanda civil ante la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del Centro de San Salvador, por la implicación del delito 
de enriquecimiento ilícito.Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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La vicepresiden-
ta de Estados Uni-
dos, Kamala Ha-

rris, hizo este lunes desde la 
Casa Blanca su primera apa-
rición pública tras el retiro 
de la campaña por la reelec-
ción del presidente Joe Bi-
den, cuyo legado, dijo, es 
inigualable.

Biden publicó la víspera 
una carta en la red social X 
en la que anunció su deci-
sión, ofreciendo su respal-
do a Harris para ser la can-
didata del Partido Demó-
crata en 2024.

En su intervención du-
rante un acto en la man-
sión ejecutiva para atletas 
campeones de la National 
Collegiate Athletic Asso-
ciation (NCAA), Harris ex-

Harris destaca legado de Biden durante 
acto en la Casa Blanca

plicó que el mandatario que-
ría participar en la ceremonia, 
pero aún se encuentra aisla-
do en Delaware a causa de la 
Covid-19. «Se encuentra mu-
cho mejor y se recupera rápi-
damente», subrayó.

Destacó los valores de ho-
nestidad de Biden, «su integri-
dad, su compromiso con su fe 
y su familia, su gran corazón y 
su amor, profundo amor por 
nuestro país”, por lo que enfa-
tizó en el gran agradecimien-
to por su servicio a nuestra na-
ción».

La salida de Biden de la 
contienda la precipitó el mal 
desempeño en el primer deba-
te presidencial con su rival re-
publicano, Donald Trump, el 
pasado 27 de junio.

A partir de entonces llo-
vieron las críticas y llamados 
a que se apartara, en especial 

TeleSUR

El jefe de Comando de 
Campaña Venezue-
la Nuestra, Jorge Ro-

dríguez, denunció este lunes el 
blackout (apagón) informati-
vo que se ha desbocado sobre 
la campaña del candidato de la 
patria, de la independencia, Ni-
colás Maduro.

La extrema derecha venezo-
lana tratan de callar la realidad, 
en una especie de 11 de abril 
electoral, montando una meta-
realidad que sirva para sus fi-
nes distintos a los electorales, 
indicó. Estamos denunciando 
que tienen un centro en Miami 
, y desde allí cantarán fraude en 
una transmisión oficial. Noso-
tros sabemos cuáles son los ver-
daderos sondeos, comentó.

«Ese centro está siendo 
montado por la cuñada de Ma-
galli Meda, y desde allí, van a 
cantar fraude. «Resulta curioso 
que ya estén hablando de frau-
de cuando faltan seis días para 
las elecciones presidenciales, es 

Venezuela denuncia plan 
de la extrema derecha para 
cantar fraude electoral

curioso que uno de los 10 candi-
datos ya esté montando toda una 
patraña para decir que hubo frau-

de en las elecciones porque ellos y 
nosotros sabemos cuáles son los 
verdaderos sondeos, todas estas 

agencias internacionales se encar-
gan de montar una mentira pata 
sobre esa mentira afectar y atacar 
el proceso electoral venezolano”, 
dijo.

Vamos a respetar el boletín del 
CNE (Consejo Nacional Electo-
ral), no el que lea la cuñada de 
Magalli Meda desde Miami, no 
vamos a cantar fraude, y vamos 
a la calle a defender nuestra victo-
ria, precisó el también presiden-
te de la Asamblea Nacional (AN).

Jorge Rodríguez denunció que 
el plan de gobierno de María Co-
rina Machado y Edmundo Gon-
zález, “Venezuela, tierra de gra-
cia”, fue presentado en Estados 

desde las filas demócratas. Al 
momento de su renuncia a la 
contienda al menos 35 miem-
bros de esa formación en el 
Congreso habían solicitado 
públicamente a Biden ceder 
paso a un candidato con ma-

yores posibilidades de vencer a 
Trump en noviembre.

La Convención Nacional 
Demócrata tendrá lugar del 
19 al 22 de agosto en Chicago, 
Illinois, momento en el cual se 
confirmaría su nominación.

La interrogante sigue 
abierta sobre quién podría 
asumir el puesto como com-
pañero de fórmula para en-
frentar al binomio Trump-
JD Vance el 5 de noviem-
bre.

Unidos «antes de hacerlo en Ve-
nezuela». “Son unos estúpidos, 
creen que van a volver a sus alia-
dos. Nos van a poner como em-
pleados esclavos de los gringos”, 
matizó Rodríguez.

No lo lograrán y por eso el 
presidente Maduro ha recorrido 
cada palmo de nuestra Repúbli-
ca, más de 500 mil personas se 
movilizaron en Apure y Barinas 
en demostración de amor por la 
paz y vida de la República. Les 
estallará la verdad en la cara, se-
ñaló. El 11 de abril de 2002 la 
extrema derecha ejecutó un gol-
pe de Estado contra el entonces 
presidente Hugo Chávez, pero 
fracasó en su intención de ter-
minar con su Gobierno al ser 
este restituido dos días después 
tras la defensa del pueblo a su 
comandante.

En la conferencia de pren-
sa, Rodríguez sostuvo que hay 
un sector que, «lamentablemen-
te» no participan en el evento 
electoral del próximo domingo, 
pero tienen un centro en Miami 
para «cantar fraude».
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Desde la fundación de la 
República, la apuesta es-
tuvo a favor del mono-

cultivo.
Añil, café, algodón, caña de azúcar, 

estableciendo en la hacienda el mo-
tor del campo.

A estos fueron subrogados los ce-
reales, frutos y hortalizas, ganado, 
aves de corral y acuicultura, en me-
nores proporciones para así orientar 
el esfuerzo del estado a un solo ru-
blo.

Del estado sí, que fue siempre ma-
nipulado por las elites financistas 
que se favorecieron de sus recursos 
para así y de modo gratuito, aumen-
tar exponencialmente su capital.

La apuesta es simple: los oligarcas 
se organizan regularmente tras la mi-
licia, para así secuestrar por su inter-
medio al estado y ordeñarlo como a 
cualquiera de sus vaquitas.

Por supuesto algunos fueron apar-
tados del juego, pero lo resolvieron 
con simplemente subirse a la siguien-
te apuesta, establecida a partir del 

golpe de estado que siguiera.
Una rueda de caballitos a favor de 

las élites y sus delfines, secuestrando 
al estado, que facilita así para ellas el 
expolio y la explotación de la Repú-
blica, instrumentalizando las fuerzas 
militares.

Desmontando el estado de dere-
cho, reduciéndolo a apenas papel hi-
giénico, como afirmara aquel diputa-
do del PCN.

Entonces, la ausencia de institu-
cionalidad no es un fenómeno nue-
vo sino recurrente a lo largo de nues-
tra historia, que diera lugar a los ci-
clos de violencia social que asolaron 
desde su fundación a la República, y 
a los que los acuerdos de paz procu-
rarán superar trayéndonos el orden. 
De ahí la urgencia del régimen por 
desacreditarlos y desmontarlos, ero-
sionándolos mediáticamente.

Por la misma vía se nos impuso el 
supuesto que es mejor traer los ali-
mentos del exterior, que son más ba-
ratos, de mejor calidad y en mayor 
volumen, en suma, que somos mejo-
res como consumidores.

Así se desmonto hacia el final del 
conflicto armado la cultura y voca-
ción agrícola, recortando y limitan-
do la protección para este, que deri-
vara en su pauperización y gradual 
abandono, abrazando los bienes y 
servicios como matriz laboral, que 
apenas fue capaz de absorber al 14% 
de la PEA en el sector, y degenerando 
además en el porcentaje más elevado 
de la región en trabajo infantil [42%] 
e informal [71%] – OIT -.

Lo más grave empero, es el grado 
de exposición al que dejara a la po-

blación tal sinsentido en las finan-
zas, pues nos abandona al arbitrio 
de un mercado no solo voraz, ade-
más implosivo, lo que se ve agravado 
por las variables ambientales que se-
rán cada vez más extremas, y sociales, 
que son por definición en el territo-
rio gravemente explosivas.

La alternativa es simple: construir 
la seguridad alimentaria, pues el te-
rritorio es capaz de producir un su-
perávit que nos asegure a todos, de 
acuerdo a la FAO.

China, para asegurar la alimenta-
ción de sus 1000 millones de habi-
tantes, volvió fértil su gigantesco de-
sierto, lo que lograra después de 20 
años de esfuerzo, por lo que es po-
sible con la debida determinación y 
compromiso, pero hay que comen-
zar, y ayer para asegurar mínimos de 
cara al incierto futuro que se muestra 
ahora, amenazador. 
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 Lidón Soriano

La paz e Israel son como el agua y el acei-
te, es absolutamente imposible que co-
existan.

Por un lado, Israel no es un país al uso, es 
una entidad colonial gestada desde finales del si-
glo XIX aunque, concretada, en 1948. Una enti-
dad creada de forma artificial y militar, por un 
movimiento mesiánico, colonialista y suprema-
cista llamado sionismo. De hecho, así lo definie-
ron desde el principio los padres sionistas fun-
dadores del Estado de Israel. Por ejemplo, Theo-
dore Herzl, considerado el líder del sionismo, 
en su carta a Cecil Rhodes (padre del colonia-
lismo moderno), en 1902 le explicaba: “Mi plan 
de crear un hogar judío en Palestina es un plan 
colonial”. O, más tarde V. Jabotinsky, el líder de 
la derecha sionista en su documento The Iron 
Wall especificaba: “La colonización sionista (en 
Palestina) debe ser llevada a cabo en contra de 
los deseos de la población nativa (palestina)”. 
Por tanto, el carácter colonial de Israel queda 
clara y abiertamente así definido por sus funda-
dores desde el principio.

Por otro lado, la inmensa mayoría de habi-
tantes de Israel no son originarios de esa tie-
rra sino que han ido recientemente desde más 
de 70 países diferentes. La mayoría proceden de 
Rusia y países del este europeo, pero también 
de Latinoamérica, Etiopía y en menor medida 
de Estados Unidos y Europa occidental. Esta 
población no tiene nada en común, ni cultu-
ral ni históricamente, entre ellos por lo que ne-
cesitan algo que les mantenga cohesionados y 
ese “algo”, desde el principio, ha sido lo que 
ellos mismos han definido como “el enemigo 
exterior”, es decir, el pueblo palestino, al que 
consideran como un pueblo que les roba la tie-
rra cuando, paradójicamente, los y las palesti-
nas son lo habitantes históricos de ese territo-
rio, los verdaderos dueños de esas tierras, mien-
tras que los israelíes, llegados desde Argentina, 
Rusia, Ecuador, etc., son quienes les están ro-
bando, por la fuerza militar, sus tierras y sus ca-
sas desde hace décadas, como denuncian todas 
las organizaciones de derechos humanos.

Es decir, Israel es un Estado creado por y 
para la guerra y que no puede seguir existien-
do sin estar inmerso en una contienda bélica 
permanente porque eso supondría la pérdida de 
su cohesión interna y por tanto su autodestruc-
ción. Por eso, también el actual gobierno inten-
ta regionalizar y globalizar la guerra, porque ese 
es el medio en el que la entidad sionista se mue-
ve como pez en el agua. Además, esa regionali-
zación bélica le permitiría seguir con el genoci-
dio sobre Palestina “con disimulo”, la misma 

estrategia que Herzl proponía a principios del s. 
XX para expulsar al pueblo palestino de Palesti-
na con el objetivo de poder crear su futuro Es-
tado judío.

Otra particularidad del Estado de Israel es 
que es el único país de Naciones Unidas que no 
tiene fronteras definidas, aunque es un requisito 
previo para pertenecer a dicha organización te-
ner unas fronteras delimitadas y estables. La ra-
zón es bien sencilla, el objetivo del sionismo no 
solo es robar toda la tierra de Palestina, el ver-
dadero objetivo del sionismo es hacerse por la 
fuerza de las armas con todo el territorio desde 
el Nilo hasta el Éufrates por eso su bandera tiene 
dos franjas azules que simbolizan esos dos ríos. 
Además, este objetivo también ha sido abierta-
mente expuesto por los lideres sionistas, como 
la declaración de David Ben Gurión, fundador 
y Primer Ministro de Israel, recogida en el li-
bro Ben Gurion and the Palestinian arabs por el 
historiador y periodista, Shabtai Teveth : “El ac-
tual mapa de Palestina fue diseñado por el Man-
dato Británico, pero el pueblo judío tiene otro 
mapa que nuestra juventud y nuestros adultos 
deben conseguir dibujar: del Nilo al Eúfrates”.

Por si el lector o lectora necesita más argu-
mentos para comprender y convencerse del ca-
rácter innato y esencialmente bélico del Esta-
do de Israel, también resulta interesante cono-
cer que los principales Primeros Ministros de 
Israel Ben Gurión, Yizak Shamir, Menahen Be-
guin, antes de la creación del Estado sionista 
pertenecieron y lideraron grupos armados terro-
ristas como la Hagana, el Stern y el Irgún. De he-
cho, así eran definidos por las autoridades bri-
tánicas de la época y los distintos medios de co-
municación anglosajones. Incluso el premio No-
bel de Física, Albert Einstein, se negó a recibir 
en Estados Unidos al que posteriormente sería 
Primer Ministro de Israel, Menahen Beguin, y 
definió su organización, el Irgún, en una carta 
abierta al The New York Times en 1948 como 
una organización terrorista, derechista y chovi-
nista.

Es decir, la idiosincrasia militarista y terro-
rista del Estado de Israel es previa, incluso, a la 
existencia de Israel como Estado y como puede 
observarse leyendo sus propios documentos, re-
side en su ADN: el sionismo.

En definitiva, con poco que se estudie el tema 
con rigurosidad de la mano de profesionales de 
reconocido prestigio, también judíos, como los 
historiadores Ilan Pappe, Benny Morris, o filó-
sofos como Martín Bubber o Hanna Arendt o 
periodistas como Gydeon Levy o politólogos 
como Finkelstein, es fácil concluir que Israel es 
una entidad creada exclusivamente para ser el 

guardián de los intereses capitalistas de Occi-
dente en Oriente o, mejor dicho, de los intere-
ses que las familias más enriquecidas del pla-
neta tienen en Oriente Medio, intereses mate-
rializados en sus negocios de armas, construc-
ción, finanzas, petróleo, gas, medicamentos, 
etc. Estas familias que están en el top ten de 
los grandes fondos de inversión como Black 
Rock son quienes realmente manejan el mun-
do en esta época postcapitalista, fundamental-
mente, a través de la creación de conflictos bé-
licos, el control de los medios de comunica-
ción, la presión y compra de políticos y el en-
tretenimiento de masas, léase, Hollywood, Eu-
rovisión o los campeonatos de fútbol. Según el 
documental de Tom Gielen Monopoly: Who 
owns the world, entre los principales accionis-
tas se encuentra la familia Rostchild, la mis-
ma que a principios del s. XX ayudó al sionis-
mo a conseguir tierras en Palestina y la misma 
que intercedió para que Gran Bretaña se com-
prometiera a ceder parte del territorio de Pa-
lestina para la creación de un futuro Estado ju-
dío en 1917.

Israel fue creada por el movimiento sionis-
ta, un movimiento que siempre apoyó al gran 
capital y que fue ubicado en Palestina para 
controlar todos los recursos de Medio Orien-
te, las rutas comerciales entre Occidente y 
Oriente y servir de guardián militar a los inte-
reses de las familias multibillonarias del plane-
ta gracias al apoyo incondicional de la poten-
cia imperial de turno.

Pero todos los imperios han caído y las pie-
zas del tablero se han movido, Israel con su 
desmedido supremacismo y su inmoral e ilegal 
comportamiento en Palestina desde hace déca-
das ha comenzado con sus aberrantes masa-
cres en Gaza su descenso a la autodestrucción, 
como bien recuerda Ilan Pappe en sus últimos 
artículos. Nuestro papel: perseverar en nuestra 
lucha en apoyo al pueblo palestino y buscar la 
unidad de acción exigiendo a nuestros gobier-
nos sanciones y ruptura de relaciones con Is-
rael. Esos dos elementos son los que, unidos a 
la sobrehumana resistencia del pueblo palesti-
no, desembocarán en la desestructuración de 
los cimientos racistas del Estado de Israel y el 
retorno de Palestina a sus verdaderos dueños: 
los y las palestinas, musulmanes, cristianas, ju-
días y ateas.

Lidón Soriano es doctora y enfermera en 
Emergencias Sanitarias con 20 años de colabo-
ración en los Territorios Palestinos Ocupados.

Rebelión ha publicado este artículo con el 
permiso de la autora mediante una licencia 
de Creative Commons, respetando su libertad 
para publicarlo en otras fuentes.

Israel y la paz
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ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES
Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Sergio M.)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don divino 
de perdonar y olvidar el mal 
que me hacen, y que en 
todos los instantes de mi 
vida estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Sara)

No. de Expediente: 
2024222877
No. de Presentación: 
20240373950 
CLASE: 42.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado LUIS ENRIQUE 
ALBERTO SAMOUR AMAYA, 
en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de PRESTATEC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: PRESTATEC, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la palabra yevo y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS CIENTIFICOS 
Y TECNOLÓGICOS, Así 
COMO SERVICIOS DE IN-
VESTIGACIÓN Y DISEÑO 
CONEXOS; SERVICIOS 
DE ANÁLISIS E INVESTIG-
ACIÓN INDUSTRIALES; 
DISEÑO Y DESARROLLO DE 
EQUIPOS INFORMÁTICOS Y 
SOFTWARE. Clase: 42.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro. Departamento de San 
Salvador, veintinueve de fe-
brero del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velásquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(23-25-27-julio/2024)

No. de Expediente: 
2024222875 
No. de Presentación: 
20240373948 
CLASE: 36.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado LUIS ENRIQUE 
ALBERTO SAMOUR AMAYA, 
en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de PRESTATEC. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: PRESTATEC, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, consistente 
en: la palabra yevo y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
SERVICIOS DE SEGUROS; 
OPERACIONES FINAN-
CIERAS; OPERACIONES 
MONETARIAS; NEGOCIOS 
INMOBILIARIOS. Clase: 36.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de febrero del 
dos mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve 
de febrero del dos mil vein-
ticuatro. 

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velasquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(23-25-27-julio/2024)

EDICTO 
FRANCISCO JAVIER GUEVA-
RA MIRA, Notario del domicilio 
de distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador 
Centro, con oficina ubicada 
en cincuenta y siete avenida 
norte, Condominio Miramonte, 
local dos-B, distrito de San 
Salvador, HACE SABER: Que 
por resolución del suscrito 
notario proveída a las catorce 
horas veinte minutos del diez 
de julio de dos mil veinticuatro. 
Se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de 
inventario la herencia intestada 
que, a su defunción, ocurrida en 
esta ciudad el día veintiocho de 
agosto de dos mil veintitrés, 
dejó el señor MARIO ALBER-
TO MIJANGO MENJÍVAR, 
conocido por MARIO ALBERTO 
MIJANGO y por RAÚL MIJAN-
GO, de parte de los señores 
RAÚL ALBERTO MIJANGO 
ORANTES, CARMEN ELENA 
MIJANGO ORANTES e ILEA-
NA GENOVEVA MIJANGO 
GÓMEZ, en concepto de hijos 
sobrevivientes del causante. 
Habiéndose conferido a ellos 
la administración y representa-
ción interina de la sucesión con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a 
la referida herencia, para que 
se presenten a la oficina antes 
señalada en el término de quin-
ce días contados desde el día 
siguiente a la última publicación 
del presente edicto. Librado en 
la oficina del notario FRANCIS-
CO JAVIER GUEVARA MIRA. 
En el distrito de San Salvador, 
a las diecisiete horas del diez 
de julio de dos mil veinticuatro. 
FRANCISCO JAVIER GUE-

VARA MIRA
NOTARIO

2a. Publicación
(22-23-24 julio/2024)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del distrito de Chala-
tenango, municipio de Cha-
latenango sur, departamento 
de Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de  Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o al 
telefax 2301-1332, departa-
mento de Chalatenango, HACE 
SABER: Que  ante sus oficios 
compareció la señora: ADELA 
MORALES SERRANO, de 
cincuenta y cinco años de edad, 
ama de casa, del distrito de 
Nombre de Jesús, municipio 
de Chalatenango sur, Depar-
tamento de Chalatenango, a 
quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único 
de Identidad Número cero cero 
cuatro cinco cero nueve cinco 
cero cinco- ocho; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad 
de naturaleza rústica, situado 
en Caserío El Dique, Cantón 
Potrerrillos, distrito de Nombre 
de Jesús, municipio de Cha-
latenango sur, Departamento 
de Chalatenango, no inscrito 
a su favor por carecer de an-
tecedente inscrito; compuesto 
de una extensión superficial 
de CIENTO TREINTA PUNTO 
CUARENTA Y CINCO ME-
TROS CUADRADOS, LINDE-
RO NORTE está formado por 
dos tramos con una distancia 
de doce punto noventa y 
uno metros; colindando con 
propiedad de Oscar Miranda 
Castillo. LINDERO ORIENTE 
está formado por un tramo 
con una distancia de once 
punto cincuenta y siete metros; 
colindando con propiedad de 
María Reina Flores Castillo. 
LINDERO SUR está formado 
por un tramo con una distancia 
de once punto veintiocho me-
tros; colindando con propiedad 
de María Reina Flores Castillo. 
LINDERO PONIENTE está 
formado por un tramo con una 
distancia de diez punto sesenta 
y nueve metros; colindando con 
propiedad de Lucinda Franco 
de Morales con calle pública de 
por medio. Que dicho inmueble 
lo adquirió por compraventa. 
Valúa el inmueble en cinco 
Mil dólares de los Estados 
Unidos de América. Lo que se 
le avisa al público con fines 
de Ley. Librado en oficina del 
suscrito Notario. En distrito de 
Chalatenango, municipio de 
Chalatenango sur, departa-
mento de Chalatenango, a los 
cinco días del mes de julio del 
dos mil veinticuatro.- 
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
2a. Publicación

(22-23-24 julio/2024)

No. de Expediente : 
2024226447 
No. de Presentacion: 
20240380294
 CLASE: 09,16,41. 
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado LUIS ALONSO 
RIVERA AYALA, en su cali-
dad de REPRESENTANTE 
LEGAL de DENKENLEX, 
SOCIEDAD POR ACCIO-
NES SIMPLIFICADA que 
se abrevia: DENKENLEX, 
S.A.S., de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 
consistente en: la expresión 
DenkenLex, que servirá 
para: AMPARAR: PUBLICA-
CIONES ELECTRÓNICAS 
DESCARGABLES. Clase: 
09. Para: AMPARAR: LI-
BROS; PUBLICACIONES 
IMPRESAS; PUBLICACIO-
NES PERiÓDICAS; RE-
VISTAS [PUBLICACIONES 
PERIÓDICAS]. Clase: 16. 
Para: AMPARAR: PUBLI-
CACiÓN DE TEXTOS QUE 
NO SEAN PUBLICITARIOS; 
PUBLICACiÓN DE LIBROS; 
PUBLICACiÓN EN LíNEA DE 
LIBROS Y REVISTAS ESPE-
CIALIZADAS EN FORMATQ 
ELECTRÓNICO; SUMINIS-
TRO DE PUBLICACIONES 
ELECTRÓNICAS EN LíNEA 
NO DESCARGABLES. 
Clase: 41. 
La solicitud fue presentada el 
día veinticuatro de junio del 
dos mil veinticuatro. 
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distinti-
vos. Municipio de San Salva-
dor Centro, Departamento de 
San Salvador, veintisiete de 
junio del dos mil veinticuatro. 

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
3a. Publicación

(17-19-23 julio/2024)

 EDICTO 
EL SUSCRITO DIRECTOR 
DE REGISTROS DE LA 
PROPIEDAD RAÍZ E HI-
POTECAS, HACE SABER: 
En el Registro de la Pro-
piedad Raíz e Hipotecas 
de la Primera Sección del 
Centro, departamento de 
San Salvador, se encuentra 
el asiento de presentación 
número 153 del Tomo 423 DH 
hoy 202306074725 de fecha 
26 de junio de 1976, que co-
rresponde a un instrumento 
de Constitución de Hipoteca, 
otorgado en la ciudad de San 
Salvador a las dieciséis horas 
del día trece de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, 
ante los oficios del notario 
Emilio Arturo Cuchilla, por 
David Barriere Trejo a favor 
de Rosa Emma Funes .. Hi-
poteca que recayó sobre un 
inmueble ubicado en el Lugar 
denominado Monserrat hoy 
Colonia Luz, San Salvador 
Centro, San Salvador, ma-
tricula 60675333-00000; 
encontrándose en estado de 
observado. 
Que para los efectos del 
artículo 22 de la Ley de 
Procedimientos Uniformes 
para la Presentación, Trá-
mite y Registro o Deposito 
de Instrumentos en los 
Registros de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas, Social 

de Inmuebles, de Comercio 
y de la Propiedad Intelectual, 
se emite el presente para que 
dentro del plazo de ciento veinte 
días hábiles, contados a partir 
de la publicación respectiva, 
subsane la observación o retire 
sin inscribir el instrumento, la 
persona facultada en la ley 
citada; y si no lo hicieran, se 
denegará su inscripción, sin 
perjuicio del derecho de las par-
tes de interponer los recursos 
que la ley les concede. 
PUBLIQUESE de conformidad 
al artículo 4 de la ley en men-
ción. San Salvador, San Salva-
dor Centro, departamento de 
San Salvador, al día diecisiete 
de mayo de dos mil veinticuatro.

Licenciado Julio Amilcar 
Palacios Grande
2a. Publicación

(19-23 julio/2024)

No. de Expediente: 
2024222874 
No. de Presentación: 
20240373947 
CLASE: 09.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado LUIS ENRIQUE 
ALBERTO SAMOUR AMAYA, 
en su calidad de GESTOR 
OFICIOSO de PRESTATEC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: PRESTATEC, S.A. 
DE C.V., de nacionalidad 
GUATEMALTECA, solicitando 
el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra yevo y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS CIENTIFlCOS, DE INVES-
TIGACIÓN, DE NAVEGACIÓN, 
GEODÉSICOS, FOTOGRÁFI-
COS, CINEMATOGRÁFICOS, 
AUDIOVISUALES, ÓPTICOS, 
DE PESAJE, DE MEDICIÓN, 
DE SEÑALIZACIÓN, DE DE-
TECCIÓN, DE PRUEBAS, DE 
INSPECCIÓN, DE SALVA-
MENTO Y DE ENSEÑANZA; 
APARATOS E INSTRUMEN-
TOS DE CONDUCCIÓN, DIS-
TRIBUCIÓN. TRANSFOR-
MACIÓN, ACUMULACIÓN, 
REGULACIÓN O CONTROL 
DE LA DISTRIBUCIÓN O 
CONSUMO DE ELECTRIC-
IDAD; APARATOS E INSTRU-
MENTOS DE GRABACIÓN, 
TRANSMISIÓN, REPRODUC-
CIÓN O TRATAMIENTO DE 
SONIDOS, IMÁGENES O 
DATOS; SOPORTES GRABA-
DOS O TELECARGABLES, 

SOFTWARE, SOPORTES 
DE REGISTRO Y ALMA-
CENAMIENTO DIGITALES 
O ANÁLOGOS VÍRGENES: 
MECANISMOS PARA APARA-
TOS QUE FUNCIONAN CON 
MONEDAS; CAJAS REGIS-
TRADORAS, DISPOSITIVOS 
DE CÁLCULO; ORDENA-
DORES Y PERIFÉRICOS DE 
ORDENADOR; TRAJES DE 
BUCEO, MÁSCARAS DE BU-
CEO, TAPONES AUDITIVOS 
PARA BUCEO, PINZAS NASA-
LES PARA SUBMARINISTAS 
Y NADADORES, GUANTES 
DE BUCEO, APARATOS DE 
RESPIRACIÓN PARA LA 
NATACIÓN SUBACUÁTICA; 
EXTINTORES. Clase: 09.
La solicitud fue presentada el 
día veintidós de febrero del dos 
mil veinticuatro.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador, veintinueve de 
febrero del dos mil veinticuatro.

Cecilia Esperanza Godoy 
de Velasquez

Registrador Auxiliar
1a. Publicación

(23-25-27-julio/2024)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para que 
yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don divino 
de perdonar y olvidar el mal 
que me hacen, y que en 
todos los instantes de mi 
vida estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo y con 
todos mis seres queridos 
en la gloria perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres 
días será alcanzada la 
gracia por más difícil que 
sea) publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Reynaldo)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia que tanto 

deseo.
(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).
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Libros
a la venta

-Caso Bukele Shell
-Libro Negro de la 
corrupción
-Iglesia, Tierra y Lucha 
Campesina
-Agricultura Familiar
-Regreso del colón a 
El Salvador
-Divagaciones tempranas
-Alguna vez en Apopa
-Orlandía
-Edificando la Esperanza
-Impactos en El Salvador 
del Tratado del Libre 
Comercio
-Contando Cuentos 
y Fábulas

Precio $2.00

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Ernesto P.)

AVISO
S O N I A M A R G A R I TA 
ARRIAGA CALDERÓN, 
Notario, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Diecinue-
ve Calle Poniente y Primera 
Avenida Norte apartamento 
número ciento nueve. Para 
los efectos de ley HACE 
SABER: Que a mi oficina se 
ha presentado la señora 
GLORIA ESMERALDA ZA-
VALA DE SANTOS, quien es 
de cincuenta años de edad, 
Abogada, del domicilio de 
Cojutepeque, Departamento 
de Cuscatlán, a quien conoz-
co portadora de su Documen-
to Único de Identidad núme-
ro cero dos millones noventa 
y cuatro mil novecientos 
cincuenta y tres- tres. Solici-
tando TITULO SUPLETO-
RIO, de un inmueble el cual 
se detalla a continuación: de 
naturaleza rural, ubicado en 
DILIGENCIAS DE TITULA-
CION propiedad de GLORIA 
ESMERALDA ZAVALA DE 
SANTOS ubicado en LUGAR 
DENOMINADO CANTON 
LAS GRANADILLAS, muni-
cipio de LA PALMA, departa-
mento de CHALATENANGO, 
con una extensión superficial 
de ocho mil doscientos vein-
ticinco punto ochenta y cinco 
metros cuadrados equivalen-
tes a una manzana un mil 
setecientos sesenta y nueve 
punto setenta y ocho varas 
cuadradas. con una exten-
sión superficial de ocho mil 
doscientos veinticinco punto 
ochenta y cinco metros 
cuadrados equivalentes a 
una manzana un mil setecien-
tos sesenta y nueve punto 
setenta y ocho varas cuadra-
das. La presente descripción 
se inicia en el vértice noroes-
te, partiendo en sentido ho-
rario, con coordenadas geo-
désicas, NORTE trescientos 
cincuenta y nueve mil sesen-
ta y ocho punto sesenta y 
cinco metros; ESTE cuatro-
cientos noventa mil doscien-
tos dos punto veintisiete 
metros.  LINDERO NORTE: 
está formado por veinticuatro 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Norte sesen-
ta y tres grados cero un mi-
nutos diez segundos Este y 
una distancia de diez punto 
cero cinco metros; Tramo 
dos, con rumbo Sur ochenta 
y nueve grados once minutos 
veintidós segundos Este y 
una distancia de dos punto 
treinta y tres metros; Tramo 
tres, con rumbo Sur ochenta 
y siete grados cero cuatro 
minutos cincuenta y siete 
segundos Este y una distan-
cia de cuatro punto noventa 
y dos metros; Tramo cuatro, 
con rumbo Sur setenta y ocho 
grados veintisiete minutos 
cincuenta y cuatro segundos 
Este y una distancia de ocho 
punto cero ocho metros; 
Tramo cinco, con rumbo Sur 
cincuenta y ocho grados cero 
nueve minutos treinta y cinco 
segundos Este y una distan-
cia de dieciocho punto cero 
cuatro metros; Tramo seis, 
con rumbo Sur cincuenta y 
ocho grados diecinueve mi-
nutos cincuenta segundos 
Este y una distancia de 
cuatro punto cincuenta y seis 
metros; Tramo siete, con 
rumbo Sur cuarenta y tres 
grados treinta y cuatro minu-
tos cuarenta y seis segundos 
Este y una distancia de seis 
punto cero seis metros; Tra-
mo ocho, con rumbo Sur 
cuarenta y seis grados cua-
renta y nueve minutos cero 
nueve segundos Este y una 

distancia de trece punto cua-
renta y dos metros; Tramo 
nueve, con rumbo Sur cuaren-
ta y un grados cuarenta y dos 
minutos treinta y ocho segun-
dos Este y una distancia de 
cinco punto ochenta y seis 
metros; Tramo diez, con rumbo 
Sur cuarenta y cuatro grados 
trece minutos cincuenta y dos 
segundos Este y una distancia 
de doce punto cero uno metros; 
Tramo once, con rumbo Sur 
treinta y ocho grados cero 
siete minutos cuarenta y nueve 
segundos Este y una distancia 
de once punto veinticuatro 
metros; Tramo doce, con rum-
bo Sur cuarenta y un grados 
cincuenta minutos once segun-
dos Este y una distancia de 
trece punto cero uno metros; 
Tramo trece, con rumbo Sur 
cuarenta y cinco grados treinta 
y seis minutos veintiocho se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto cuarenta y nueve 
metros; Tramo catorce, con 
rumbo Sur cincuenta grados 
veintiún minutos cincuenta y 
ocho segundos Este y una 
distancia de seis punto cero 
tres metros; Tramo quince, con 
rumbo Sur cincuenta y seis 
grados cero cinco minutos 
treinta y cinco segundos Este 
y una distancia de doce punto 
cero seis metros; Tramo dieci-
séis, con rumbo Sur sesenta y 
un grados diecisiete minutos 
cero un segundos Este y una 
distancia de diecinueve punto 
treinta y uno metros; Tramo 
diecisiete, con rumbo Sur cin-
cuenta y siete grados diecisie-
te minutos cincuenta y nueve 
segundos Este y una distancia 
de seis punto cero ocho metros; 
Tramo dieciocho, con rumbo 
Sur cincuenta y cinco grados 
treinta minutos treinta y cinco 
segundos Este y una distancia 
de cinco punto sesenta y ocho 
metros; Tramo diecinueve, con 
rumbo Sur cincuenta y cinco 
grados cincuenta y tres minutos 
cincuenta y un segundos Este 
y una distancia de ocho punto 
cuarenta y dos metros; Tramo 
veinte, con rumbo Sur cincuen-
ta y nueve grados cuarenta y 
cinco minutos cero cinco se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto noventa y tres me-
tros; Tramo veintiuno, con 
rumbo Sur cincuenta y dos 
grados veintitrés minutos vein-
tisiete segundos Este y una 
distancia de nueve punto cero 
cinco metros; Tramo veintidós, 
con rumbo Sur cincuenta y un 
grados cincuenta y un minutos 
veinticinco segundos Este y una 
distancia de doce punto seten-
ta y ocho metros; Tramo vein-
titrés, con rumbo Sur cuarenta 
y siete grados cuarenta y cinco 
minutos cuarenta y nueve se-
gundos Este y una distancia de 
seis punto ochenta metros; 
Tramo veinticuatro, con rumbo 
Sur cuarenta y dos grados 
treinta y nueve minutos cuaren-
ta y tres segundos Este y una 
distancia de trece punto veinte 
metros; colindando en estos 
tramos con inmueble propiedad 
de OMAR FUENTES, ENRI-
QUE LEMUS, GUILLERMO 
LOPEZ SALGUERO, MARIA 
ELVIA SALGUERO con Calle 
Pública de por medio, llegando 
así al vértice noreste.  LINDE-
RO ORIENTE: está formado 
por un tramo con rumbo Sur 
cuarenta y siete grados cuaren-
ta minutos cero cinco segundos 
Oeste y una distancia de 
veintiocho punto cuarenta y 
ocho metros; colindando en 
este tramo con inmueble pro-
piedad de SUCESION DE 
APOLINAR SALGUERO con 
lindero de cerco de púas, lle-
gando así al vértice sureste. 

LINDERO SUR: está formado 
por quince tramos con los si-
guientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, con rumbo Norte 
ochenta grados cincuenta y 
cinco minutos cincuenta y 
nueve segundos Oeste y una 
distancia de tres punto noven-
ta y uno metros; Tramo dos, 
con rumbo Norte cincuenta y 
cuatro grados treinta y dos 
minutos cuarenta y seis segun-
dos Oeste y una distancia de 
nueve punto sesenta y nueve 
metros; Tramo tres, con rumbo 
Norte sesenta y siete grados 
cuarenta y ocho minutos cua-
renta y cinco segundos Oeste 
y una distancia de ocho punto 
cuarenta y ocho metros; Tramo 
cuatro, con rumbo Norte seten-
ta grados dieciocho minutos 
cincuenta y siete segundos 
Oeste y una distancia de siete 
punto ochenta y siete metros; 
Tramo cinco, con rumbo Norte 
setenta y dos grados cero cero 
minutos diecisiete segundos 
Oeste y una distancia de tres 
punto dieciséis metros; Tramo 
seis, con rumbo Norte cincuen-
ta y siete grados treinta y 
nueve minutos cincuenta y dos 
segundos Oeste y una distancia 
de siete punto treinta y uno 
metros; Tramo siete, con rumbo 
Norte cincuenta y nueve grados 
cincuenta y siete minutos cin-
cuenta y un segundos Oeste y 
una distancia de seis punto 
sesenta y cuatro metros; Tramo 
ocho, con rumbo Norte cincuen-
ta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos cincuenta y dos 
segundos Oeste y una distancia 
de trece punto trece metros; 
Tramo nueve, con rumbo Norte 
treinta y seis grados cero siete 
minutos catorce segundos 
Oeste y una distancia de siete 
punto treinta y ocho metros; 
Tramo diez, con rumbo Norte 
sesenta y dos grados cero 
cinco minutos doce segundos 
Oeste y una distancia de cinco 
punto noventa y dos metros; 
Tramo once, con rumbo Norte 
cincuenta y seis grados cero 
dos minutos dieciocho segun-
dos Oeste y una distancia de 
doce punto trece metros; Tramo 
doce, con rumbo Norte dieci-
siete grados cuarenta y cinco 
minutos cincuenta y nueve 
segundos Oeste y una distancia 
de cuatro punto sesenta y 
siete metros; Tramo trece, con 
rumbo Norte cuarenta y seis 
grados veintiocho minutos 
cuarenta segundos Oeste y una 
distancia de cinco punto noven-
ta y cinco metros; Tramo cator-
ce, con rumbo Norte sesenta y 
dos grados veintiún minutos 
cero seis segundos Oeste y una 
distancia de catorce punto 
cincuenta y ocho metros; Tramo 
quince, con rumbo Sur setenta 
y seis grados cero nueve minu-
tos treinta y tres segundos 
Oeste y una distancia de 
treinta y dos punto cero nueve 
metros; colindando en los pri-
meros siete tramos con inmue-
ble propiedad de JESUS 
GARCIA CALDERON con 
quebrada de invierno propia del 
inmueble de por medio, y en 
los siguientes tramos colinda 
con GUILLERMO GARCIA 
RAMOS en los primeros con 
quebrada de invierno de por 
medio y con lindero de cerco 
de púas, con lindero de cerco 
de púas, llegando así al vértice 
suroeste. LINDERO PONIEN-
TE: está formado por once 
tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo 
uno, con rumbo Norte catorce 
grados cero nueve minutos 
veinticinco segundos Oeste y 
una distancia de veinticinco 
punto cero ocho metros; Tramo 
dos, con rumbo Norte diecinue-

ve grados treinta y nueve mi-
nutos cuarenta y dos segundos 
Oeste y una distancia de nueve 
punto once metros; Tramo tres, 
con rumbo Norte veinticuatro 
grados trece minutos veinte 
segundos Oeste y una distancia 
de seis punto cero ocho metros; 
Tramo cuatro, con rumbo 
Norte veintitrés grados cero 
seis minutos cuarenta y cinco 
segundos Oeste y una distancia 
de ocho punto cincuenta y tres 
metros; Tramo cinco, con 
rumbo Norte treinta grados 
dieciséis minutos veintinueve 
segundos Oeste y una distancia 
de diez punto veintinueve me-
tros; Tramo seis, con rumbo 
Norte dieciséis grados cuaren-
ta y cinco minutos doce segun-
dos Oeste y una distancia de 
nueve punto setenta metros; 
Tramo siete, con rumbo Norte 
doce grados diecinueve minu-
tos treinta y ocho segundos 
Oeste y una distancia de tres 
punto setenta y cuatro metros; 
Tramo ocho, con rumbo Norte 
diez grados treinta y seis minu-
tos treinta y tres segundos 
Oeste y una distancia de nueve 
punto sesenta y cuatro metros; 
Tramo nueve, con rumbo Norte 
trece grados trece minutos cero 
siete segundos Oeste y una 
distancia de cuatro punto 
ochenta y cinco metros; Tramo 
diez, con rumbo Norte veintiséis 
grados cincuenta y un minutos 
cincuenta segundos Oeste y 
una distancia de dos punto 
noventa y nueve metros; Tramo 
once, con rumbo Norte treinta 
y cinco grados veintinueve 
minutos cero cero segundos 
Oeste y una distancia de seis 
punto veinticuatro metros; co-
lindando en estos tramos con 
GUILLERMO GARCIA RAMOS 
en los primeros seis tramos con 
lindero de cerco de púas  y en 
los últimos tramos colinda con 
SERVIDUMBRE de por medio, 
llegando así al vértice noroeste, 
que es donde se inició la pre-
sente descripción. Así se llega 
al vértice Nor Poniente, que es 
el punto donde se inició esta 
descripción. - El terreno descri-
to no es dominante ni sirviente, 
ni está en proindivisión y no 
tiene cargas o derechos que 
pertenezcan a terceras perso-
nas; el compareciente ha po-
seído el referido terreno en 
forma quieta, pacífica, continúa 
y no interrumpida por más de 
VEINTE AÑOS; pero carece de 
Título de dominio inscrito y 
escrito. El referido inmueble lo 
valúan en la cantidad de DOS 
MIL DOLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA; 
y sobre el mismo ha ejercido 
actos de legitima propietaria, 
sin mandato de persona alguna, 
sembrándolo, cuidándolo y 
haciendo cuantas reparaciones 
han sido necesarios. Que el 
inmueble lo adquirió por com-
praventa que hizo el señor 
GUILLERMO GARCIA RA-
MOS. En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho, para 
que se presenten a la mencio-
nada oficina en el término de 
quince días, contados desde el 
siguientes a la última publica-
ción del presente edicto. - Li-
brado en la oficina de la suscri-
ta Notario, En el distrito de San 
Salvador, municipio San Salva-
dor Centro, departamento de 
San Salvador, el día veinte de 
julio del año dos mil veinticuatro 
San Salvador. -
Licda. SONIA MARGARITA 

ARRIAGA CALDERÓN.
NOTARIO

1a. Publicación
(23-24-25 julio/2024)

EDICTO 
MARITZA ELIZABETH SE-
RRANO VASQUEZ, Notario, 
del domicilio de Soyapango, 
municipio de San Salvador 
Este, departamento de San 
Salvador, con oficina en Co-
lonia Santa Lucía, pasaje 
"V", número Setenta y nueve, 
Ilopango, municipio de San 
Salvador Este, departamento 
de San Salvador; al público 
para los efectos de ley HACE 
SABER: Que por resolución de 
la suscrita Notario, proveída a 
las diez horas del día doce de 
julio del año dos mil veinticuatro, 
se ha aceptado expresamente 
y con beneficio de Inventario, 
la Herencia Intestada que a 
su defunción dejara el Señor 
MARCELINO DE JESUS 
ALVARADO ROMERO, quien 
falleció el día tres de octubre 
del dos mil veintiuno, en casa, 
ubicada en Reparto Valle Nuevo 
Dos, pasaje "J", block "H", 
casa número cinco, Ilopango, 
municipio de San Salvador 
Este, departamento de San 
Salvador, a consecuencia de 
Paro Respiratorio por Neumo-
nía adquirida en la comunidad 
bacteriana, quien a la fecha de 
su muerte era de cien años de 
edad, Agricultor en Pequeño, 
del domicilio de Ilopango, mu-
nicipio de San Salvador Este, 
departamento de San Salvador, 
con Documento Único de Identi-
dad número: cero un millón no-
venta mil ochocientos ochenta 
y nueve - cuatro, de parte de 
las Señoras MARINELA DEL 
CARMEN ALVARADO DE 
AYALA Y LUCIA RAQUELlNA 
ARGUETA ALVARADO, en sus 
calidades de hijas del causante, 
habiéndoseles conferido la Ad-
ministración y Representación 
INTERINA de la Sucesión, con 
las facultades y restricciones de 
los curadores de la Herencia 
Yacente. En consecuencia, 
por este medio, se cita a todas 
las personas que se crean con 
derecho a la expresada heren-
cia, para que se presenten a la 
referida oficina, en el término 
de quince días contados a 
partir del día siguiente a la 
última publicación del presente 
edicto, Librado en la oficina de la 
Notario MARITZA ELIZABETH 
SERRANO VASQUEZ, el día 
dieciocho de julio del año dos 
mil veinticuatro.
LIC. MARITZA ELIZABETH 

SERRANO VASQUEZ
NOTARIO

1a. Publicación
(23-24-25 julio/2024)

EDICTO 
IVETH MARÍA ANCHETA 
CARDONA, Notario, del domi-
cilio de esta Ciudad, con Oficina 
Profesional situada en Colonia 
Miramonte, Calle Orizaba, 
Polígono "U", Número Dos, 
del Distrito de San Salvador, 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de 
San Salvador,  AL PÚBLICO 
EN GENERAL PARA LOS 
EFECTOS DE LEY HACE 
SABER: Que por resolución 
pronunciada de la suscrita No-
tario, proveída el día dieciséis 
de julio de dos mil veinticuatro, 
se ha tenido por  ACEPTADA 
EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, 
la herencia testamentaria 
que a su defunción dejó el 
señor RAFAEL ALFONSO 
MALDONADO PALACIOS co-
nocido por RAFAEL ALFON-
SO MALDONADO, de parte 
de los señores MARISELA 
ARGENTINA MALDONA-
DO DE CHACÓN conocida 
por MARICELA ARGENTINA 

MALDONADO DE CHACÓN, 
EVELYN CAROLINA MAL-
DONADO FLORES conocida 
por EVELIN CAROLINA MAL-
DONADO LÓPEZ, RAFAEL 
ALFONSO MALDONADO 
LÓPEZ Y RAFAEL ALCIR 
MALDONADO SANDOVAL, 
todos en su calidad de here-
deros testamentarios, y a su 
vez, el señor RAFAEL ALCIR 
MALDONADO SANDOVAL, 
en su calidad de cesionario de 
los derechos testamentarios 
que le corresponderían a la 
señora  ANA RUTH  SAN-
DOVAL DE GÓMEZ, de los 
bienes testamentarios dejados 
a su defunción por el causante, 
habiéndoseles conferido a los 
aceptantes la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente, En 
consecuencia, por este medio 
se citan a todos los que se crean 
con derechos a la referida he-
rencia, para que se presenten a 
la referida oficina en el término 
de quince días, contados desde 
el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 
Librado en el Distrito de San 
Salvador, Municipio de San Sal-
vador Centro, Departamento de 
San Salvador, a los diecisiete 
días del mes de julio del año 
dos mil veinticuatro.

LICDA. IVETH MARÍA 
ANCHETA CARDONA
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AVISO
ADOLFO FLORENTINO RA-
MOS REYES, Notario, del 
domicilio del Distrito de Sen-
suntepeque, municipio de 
Cabañas Este, departamento 
de Cabañas, con Despacho 
Notarial ubicado en Primera 
Avenida Sur, número tres, 
Barrio El Calvario, Distrito de 
Sensuntepeque, municipio de 
Cabañas Este, departamento 
de Cabañas, HACE SABER: 
que por resolución del suscrito 
Notario proveída a las diez 
horas con cuarenta minutos 
del día cinco de julio del año 

dos mil veinticuatro, se ha 
declarado a la señora MARÍA 
TERESA DE JESÚS BONILLA 
DE CORTEZ, conocida por 
MARÍA TERESA BONILLA, 
MARÍA TERESA DE JESÚS 
BONILLA, TERESA DE JE-
SÚS BONILLA Y TERESA 
BONILLA, HEREDERA DE-
FINITIVA CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO de los bienes 
que a su defunción ocurrida en 
el Caserío Madariaga, Cantón 
Candelaria Lempa, jurisdicción 
del Distrito de San Ildefonso, 
municipio de San Vicente Norte, 
departamento de San Vicente, 
siendo este Distrito su último 
domicilio, el día veinticinco de 
junio de dos mil diecisiete; fue el 
causante de ochenta y un años 
de edad, agricultor en pequeño, 
casado con la señora MARÍA 
TERESA DE JESÚS BONILLA 
DE CORTEZ CONOCIDA POR 
MARÍA TERESA BONILLA, 
MARÍA TERESA DE JESÚS 
BONILLA, TERESA DE JE-
SÚS BONlLLA y TERESA 
BONILLA (viva), hija de los 
señores Juana Cortez y Manuel 
Constanza (fallecidos), dejó el 
señor PEDRO JUAN CORTEZ 
CONSTANZA conocido por 
PEDRO JUAN CORTEZ y 
PEDRO CORTEZ, en su con-
cepto cónyugue sobreviviente 
del causante y cesionaria de los 
derechos de Herencia de sus hi-
jos; María Dilcia Santos Cortez 
Bonilla, María Vicenta Cortez 
Bonilla, Juana Maritza Cortez 
Bonilla y José Antonio Cortez 
Bonilla; representada por su 
apoderado general judicial y 
administrativo con cláusula es-
pecial por el Licenciado Carlos 
Antonio Sibrian habiéndosele 
concedido la representación y 
administración definitiva de la 
referida sucesión.
Por lo que se avisa al público 
para los efectos de ley, 
Librado en el Distrito de Sen-
suntepeque, a los diez días del 
mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, 

ADOLFO FLORENTINO 
RAMOS REYES,
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 Inauguran en ciudad francesa 
espacio Cuba para Juegos Olímpicos

París/Prensa Latina

La casa Yo soy Cuba 
en Tremblay-en-
France fue inaugu-

rada este lunes en esta ciudad 
de la Región Parisina para 
acercar al público francés a la 
isla en el contexto de los Jue-
gos Olímpicos de París-2024.

El deporte cubano, sus éxi-
tos pasados y sus protagonis-
tas en la cita bajo los cinco 
aros que comenzará en solo 
cuatro días tienen un espacio 
en la pintoresca localidad, 
cuyo alcalde François Asensi 
consideró un honor acoger.

La cultura, la ciencia y 
otros ámbitos de la sociedad 
antillana también encuen-
tran vitrina en Yo soy Cuba 
en Tremblay-en-France, una 
iniciativa materializada gra-
cias al esfuerzo conjunto de 
las autoridades locales, la aso-
ciación Cuba Coopération 
France (CubaCoop) y el go-
bierno del país caribeño.

En las jornadas previas 
y durante los Juegos Olím-

Moscú/Prensa Latina

Rusia recibe negati-
vamente el recha-
zo de Francia a 

acreditar a varios periodistas 
rusos para los Juegos Olím-
picos de París, declaró este 
lunes el portavoz de la pre-
sidencia rusa, Dmitri Peskov.

La actitud de nuestro go-
bierno hacia la decisión fran-
cesa es extremadamente nega-
tiva, contestó el vocero a una 
pregunta de la prensa acredi-
tada ante la presidencia rusa 
sobre cómo el Kremlin eva-

lúa la decisión de París.
Asimismo, subrayó que 

Moscú tacha de «inaceptable» 

la negativa gala que infringe la 
libertad de prensa directamen-
te y viola todos los compromi-

Rusia: inaceptable negativa de París 
a acreditar a periodistas

picos, los visitantes podrán en 
este pedazo de la isla en suelo 
galo participar en conferencias 
sobre la realidad de la mayor de 
las Antillas y conciertos.

También tendrán oportuni-
dad para dialogar con glorias 
deportivas y atletas, entre ellos 
el campeón olímpico de salto 
de altura (Barcelona-1992) y re-
cordista mundial vigente Javier 
Sotomayor.

El presidente del Institu-
to Nacional de Deportes, Edu-

cación Física y Recreación (In-
der), Osvaldo Vento, consideró 
la inauguración de la casa Cuba 
un momento especial, histórico 
y de mucha emoción.

Impresiona la alegría del 
pueblo de Tremblay-en-France, 
la acogida y el apoyo del alcal-
de Asensi, comentó el directivo 
a Prensa Latina

De acuerdo con Vento, el 
proyecto que acompaña a la ac-
tuación cubana en los Juegos 
Olímpicos de París-2024 repre-

sos de Francia ante la Organi-
zación para la Seguridad y coo-
peración en Europa y otras en-
tidades internacionales.

Rusia, continuó, espera una 
reacción a estas acciones fran-
cesas de organizaciones rele-
vantes de derechos humanos 
y organizaciones que se de-
dican a garantizar los funda-
mentos y reglas de la libertad 
de los medios de comunica-
ción.

El domingo, el ministro del 
Interior francés, Gérald Dar-
manin, admitió en declaracio-

senta además 
una oportu-
nidad de con-
solidar las re-
laciones entre 
los dos países.

Por su par-
te, el embaja-
dor de la isla 
en Francia, 
Otto Vaillant, 
reconoció la 
iniciativa y a 
quienes la hi-
cieron posi-
ble en Francia: 

Asensi y el presi-
dente de CubaCoop, Víctor Fer-
nández, y sus respectivos equi-
pos.

Cuando las obras son el re-
sultado de la solidaridad, la 
amistad y del bien común, ad-
quieren una relevancia extraor-
dinaria y este espacio Yo soy 
Cuba en Tremblay-en-France es 
un ejemplo magistral de lo que 
se puede lograr cuando se aú-
nan voluntades, expuso el di-
plomático.

En sus intervenciones, el 
alcalde Asensi y Fernández 
mencionaron sus expectativas 
por el proyecto materializado 
y mostraron satisfacción por 
apoyar la preparación de atle-
tas cubanos en su camino ha-
cia la magna fiesta del depor-
te mundial.

Asimismo, reiteraron su 
condena al bloqueo econó-
mico, comercial y financiero 
que Estados Unidos impone 
a la isla caribeña y al alcan-
ce extraterritorial de esa polí-
tica aplicada por más de seis 
décadas.

A la inauguración de la 
casa Cuba también acudieron 
el prefecto del departamento 
de Seine Saint-Denis, Jacques 
Witkowski, y el presidente del 
Comité Olímpico Cubano, 
Roberto León Richards.

De igual manera, estuvie-
ron presentes atletas cubanos 
que competirán a partir del 
sábado en los Juegos Olímpi-
cos.

nes a un medio de comuni-
cación local que se había de-
negado a algunos periodistas 
rusos la acreditación para dar 
cobertura a las olimpiadas, 
alegando el supuesto espiona-
je y ciberataques.

En particular, el comi-
té organizador de los Juegos 
Olímpicos de París denegó la 
acreditación a cinco periodis-
tas de la agencia de noticias 
RIA Novosti Sport.

Las Olimpiadas de Verano 
de París tendrán lugar del 26 
de julio al 11 de agosto.


